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18/06/2002 VIAJE OFICIAL A FRANCIA

CONFERENCIA  DE  PRENSA  CONJUNTA  DEL  PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, JOSÉ MARÍA AZNAR, Y DEL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA, JACQUES CHIRAC 

París, 18-06-2002

Sr.  Chirac.-  Buenas  tardes.  Naturalmente,  quería  recibir  al  Presidente  de  la  Unión 
Europea en su paso por la ciudad de París. Siempre es un placer tener un encuentro con 
el Presidente Aznar y el gusto es mayor todavía cuando se celebra en París.

Hoy se trataba en nuestras entrevistas de la preparación del Consejo Europeo de Sevilla. 
He querido expresar al Presidente Aznar la admiración que sentimos por la forma como 
la Presidencia  española ha conducido el  conjunto de sus responsabilidades  y hemos 
abordado  los  distintos  problemas  de  un  modo  bastante  rápido,  pues  prácticamente 
estamos de acuerdo en la casi totalidad de las propuestas de la Presidencia. En cuanto a 
los detalles, por supuesto, encontramos las soluciones necesarias para que el Consejo 
Europeo de Sevilla sea lo que yo deseo y lo que yo pienso: que sea un éxito.

Presidente.-  Muy  buenas  tardes  a  todos.  Yo  quiero  agradecer,  por  supuesto,  al 
Presidente Chirac su acogida y su hospitalidad, tan generosa como siempre. Aunque ya 
lo he hecho personalmente y públicamente, quiero reiterar mi felicitación por los éxitos 
electorales que ha tenido el  Presidente Chirac. Estoy muy contento de terminar este 
"tour" de capitales  justamente  en París,  con el  Presidente  Chirac,  antes del  Consejo 
Europeo de Sevilla. 

Sevilla va a tener varios temas fundamentales, como ustedes saben. El primero es el 
relativo  a  la  política  de  inmigración  y  asilo.  Sobre  esta  cuestión  existe  un  acuerdo 
prácticamente  global,  a  expensas  de  pequeñas  redacciones  de  las  Conclusiones  del 
Consejo; pero existe sobre los principios y su desarrollo esencial un acuerdo global. 

Segunda cuestión, la reforma del Consejo Europeo. Sobre esa cuestión tengo que decir 
que el acuerdo es total,  el acuerdo es completo,  así como el consenso general  en la 
Unión para reformar el  Consejo Europeo,  hacer más eficaces nuestros trabajos, más 
ligeros, con menos procedimientos pesados. Sin duda, tomaremos en Sevilla decisiones 
importantes sobre la reforma del Consejo Europeo. 

La tercera cuestión más relevante es la cuestión de los trabajos para la ampliación de la 
Unión Europea. Hemos llegado a una posición común y a un acuerdo prácticamente en 
todas las políticas a las cuales teníamos que llegar. Eso nos va a permitir, junto a los 



capítulos  cerrados  por  la  Presidencia  española,  tomar  las  decisiones  con  nuestros 
compromisos políticos con los países candidatos. 

Hablaremos de cuestiones de seguridad, de cuestiones de política exterior, de cuestiones 
económicas. 

Ésos son los elementos  básicos del Consejo Europeo de Sevilla.  Creo que podemos 
hacer un buen trabajo y quiero agradecer al  Presidente  Chirac su colaboración y su 
apoyo a lo largo de la Presidencia española y de las Conclusiones que podamos obtener 
también en el Consejo Europeo de Sevilla. 

P.- Para los dos Presidentes. ¿En qué consiste exactamente el marco del acuerdo global 
en materia  de inmigración?  ¿Cuáles son los puntos de acuerdo,  dejando de lado los 
puntos de detalle que habrá que concluir en Sevilla?
 
Presidente.- Hay cuatro pilares en esta política que vamos a definir, que es una política 
de desarrollo del Consejo Europeo que tuvimos en Tampere, dedicado a la construcción 
del Tercer Pilar de la Unión Europea. Son cuatro pilares básicos. 

El primero son las cuestiones relativas al desarrollo de los acuerdos para el derecho de 
asilo  y  el  desarrollo  de  todas  las  Directivas  relativas  al  estatuto  de  refugiados  en 
nuestros países. 

El  segundo pilar  es  la  lucha  contra  la  inmigración  clandestina  sobre la  base de los 
trabajos  aprobados  por  los  Ministros  de  Justicia  e  Interior.  Nosotros  creemos  que 
combatir las mafias criminales que trafican con seres humanos es absolutamente básico 
y, por lo tanto, haremos operativas medidas en ese sentido.

El tercer pilar es el relativo al mejor control de nuestras fronteras exteriores. Tenemos 
que poner en común procedimientos, grupos de expertos, nuevas iniciativas; teniendo en 
cuenta,  además,  la  perspectiva  de  la  ampliación  europea.  La  gestión  de  fronteras 
exteriores será objeto también de decisiones y medidas en este paquete. 

Yo he dicho claramente, y quiero reiterar, que no tienen sentido los debates sobre la 
Europa fortaleza o no. Europa ni va a ser una fortaleza, ni queremos que lo sea; pero 
tampoco va a ser un gran agujero donde pueda pasar cualquier cosa. 

El último pilar es el capítulo de la cooperación de la Unión Europea y las políticas de 
inmigración. Nosotros deseamos unas políticas de inmigración ordenadas, basadas en la 
legalidad; deseamos cooperar con los países que tienen el problema de ser origen de 
inmigración  clandestina,  con  cooperación  política,  cooperación  técnica,  cooperación 
económica, cooperación financiera, y deseamos de vez en cuando revisar, naturalmente, 
los resultados de esa cooperación en la lucha contra la inmigración clandestina. 

Muchísimas gracias.


